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RADICADO: 08001410500220220026900 
DEMANDANTE: JUAN DANIEL CASTRO CERVANTES 
DEMANDADA: WEST ARMY SECURITY LTDA. 
PROCESO. ORDINARIO LABORAL 
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho Señor Juez, la presente demanda le informo 
que por reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión. 
Sirva proveer. 
 
Barranquilla,  agosto 12 de 2022 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y el Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C. P.T. y S.S. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto: 
 

1. En el acápite de las pretensiones al pedir las condenas, en el numeral 2 indicó 
“Que se condene a la empresa WEST ARMY SECURITY LTDA, a pagar, por 
concepto de prestaciones sociales debido a la ilegalidad de la terminación 
laboral, la suma de 2.117.137”. No atendió así, lo preceptuado en el numeral 
sexto del artículo 25 del CP.T.S.S., respecto de la precisión y claridad de estas, 
toda vez que se refiere de manera general a las prestaciones sociales sin 
precisar cuáles prestaciones son las requeridas y el valor detallado de cada 
una. 

 
Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior a la 
demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

1. DEVUÉLVASE la presente demanda Ordinaria Laboral promovida por JUAN 

DANIEL CASTRO CERVANTES, quien actúa por medio de apoderado judicial, 

en contra de WEST ARMY SECURITY LIMITADA, por el término de cinco (5) 

días para que subsane lo anotado, so pena de rechazo.  
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2. RECONÓZCASELE personería adjetiva al Doctor JUAN ANTONIO URUETA 

LUGO, para que actúe como apoderado judicial del demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  
JUEZ 
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